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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1:  CONCEPTO 

El Reglamento de Contrataciones de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de 

carácter jurídico, técnico y administrativo que regulan el proceso la contratación de 

bienes y servicios de la Empresa.  

ARTÍCULO 2:  OBJETIVOS 

Establecer los principios, normas y condiciones que regulan el proceso de adquisición 

de bienes y servicios, así como las obligaciones que derivan de estos. 

Establecer los elementos esenciales de organización, funcionamiento y de control 

interno, relativos a la administración en la contratación de bienes y servicios.  

ARTÍCULO 3:  PRINCIPIOS 

Solidaridad. Los recursos deben favorecer a todas las bolivianas y bolivianos;  

Participación. Toda la población tiene el derecho de participar en los procesos de 

contratación de bienes y servicios;  

Control Social. La población tiene el derecho de velar por la correcta ejecución de los 

recursos públicos, resultados, impactos y la calidad de bienes y servicios;  

Buena Fe. Se presume el correcto y ético actuar de los empleados de la Empresa y 

proponentes;  

Economía. El proceso de contratación de bienes y servicios se desarrollara con 

celeridad y ahorro de recursos;  

Eficacia. El proceso de contratación de bienes y servicios debe permitir alcanzar los 

objetivos y resultados programados;  

Eficiencia. Los procesos de contratación de bienes y servicios, deben ser realizados 

oportunamente, en tiempos óptimos y con los menores costos posibles;  
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Equidad. Los proponentes participan en igualdad de condiciones, sin restricciones y 

de acuerdo a su capacidad de producir bienes y ofertar servicios;  

Libre participación. Las contrataciones de la Empresa deben permitir la libre 

participación y la amplia concurrencia de proponentes, a través de mecanismos de 

publicidad, con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a precio y 

calidad;  

Responsabilidad. Los funcionarios de la Empresa, en lo relativo a la contratación de 

bienes y servicios, deben cumplir con toda la normativa vigente y asumir las 

consecuencias de sus actos y omisiones en el desempeño de sus atribuciones;  

Transparencia. Los actos, documentos de bienes y servicios, son públicos.  

ARTÍCULO 4:  DEFINICIONES  

Bienes: Son bienes materiales e inmateriales los que pueden ser objeto de derecho, 

sean muebles, inmuebles, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, bienes de 

consumo, fungibles y no fungibles, corpóreos o incorpóreos, bienes de cambio, 

materias primas, productos terminados o semi-terminados, maquinarias, herramientas, 

equipos, otros en estado sólido, líquido o gaseoso, así como los servicios accesorios 

al suministro de éstos, siempre que el valor de los servicios no exceda al de los 

propios bienes.  

Caso Fortuito: Obstáculo imprevisto o inevitable relativo a las condiciones mismas en 

que la obligación debía ser cumplida (conmociones civiles, huelga, bloqueos, 

revoluciones, etc.)  

Concesión Administrativa: Es una forma de contratación entre empresas de la 

Corporación YPFB para el uso de un bien de dominio o la prestación de un servicio por 

un tiempo limitado a cambio de una contraprestación; excluyendo los bienes y 

servicios que no sean susceptibles de consentimiento por determinación interna;  

Concertación de mejores condiciones: Etapa posterior a la notificación de 

adjudicación, en procesos de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, 

donde de manera justificada la Gerencia General, la Comisión de Contratación y el 
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proponente adjudicado, acordarán las mejores condiciones de contratación, cuando la 

magnitud y complejidad de la misma así lo amerite;  

Contratación con Financiamiento del Proponente: Es la contratación por la cual la 

empresa establece en el DBC (Documento Base de Contratación), que el proponente 

oferte la provisión de bienes o ejecución de obras con una propuesta de 

financiamiento parcial o total, para cubrir la inversión por sí mismo o mediante 

compromiso de terceros;  

Contratación Llave en Mano: Es la modalidad de contratación establecida en el DBC 

mediante la cual un proponente oferta una obra terminada, que contempla el diseño, 

ejecución de la obra y la puesta en marcha, referida a instalaciones, equipamiento, 

capacitación, transferencia intelectual y tecnológica;  

Contrato: Instrumento legal de naturaleza administrativa que regula la relación 

contractual entre la entidad contratante y el proveedor o contratista, estableciendo 

derechos, obligaciones y condiciones para la provisión de bienes, construcción de 

obras, prestación de servicios generales o servicios de consultaría;  

Documento Base de Contratación – DBC: Documento elaborado por la Unidad  

Solicitante para cada contratación, que contiene las especificaciones técnicas, 

administrativas o términos de referencia, metodología de evaluación, procedimientos y 

condiciones para el proceso de contratación. El DBC específico se elabora sobre la 

base de un modelo estándar adjunto el presente Reglamento;  

Empresa: Es la Compañía Logística de Hidrocarburos S.A., Nacionalizada (YPFB 

Logística), mediante Decreto Supremo No. 29554 de 08 de mayo de 2008.  

Error subsanable: Es aquel que incide sobre aspectos no sustanciales, sean 

accidentales, accesorios o de forma: sin afectar la legalidad ni la solvencia de la 

propuesta;  

Especificaciones Técnicas y Administrativas: Parte integrante del DBC, elaborada 

por la Unidad  Solicitante, donde se establecen las características técnicas y 

administrativas de los bienes, obras o servicios generales a contratar;  
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Fraccionamiento: Es apartarse de la modalidad de contratación programa y ejecutar 

la contratación en una modalidad de menor cuantía. No se considera fraccionamiento 

a las contrataciones y adquisiciones por ítems, lotes, tramos o paquetes;  

Fuerza Mayor: Obstáculo imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al ser 

humano que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, inundaciones y otros 

desastres naturales);  

Inspección Previa: Actividad previa a la presentación de propuestas que consiste en 

la verificación del lugar y el entorno que se relacionan con el objeto de la contratación;  

Leasing: Es el contrato mediante el cual, el arrendador traspasa el derecho a usar un 

bien a cambio del pago de rentas de arrendamiento durante un plazo determinado al 

término del cual la Empresa tiene la opción de comprar el bien arrendado pagando un 

precio determinado, devolverlo o renovar el contrato;  

Método de Selección de Calidad: Métodos de evaluación que permite seleccionar la 

propuesta que presente la mejor calificación técnica, sin sobrepasar el Precio 

Referencial Establecido;  

Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo: Método de 

evaluación que permita seleccionar la propuesta que presente la mejor calificación 

combinada en términos de calidad, propuesta técnica y costo;  

Método de Selección de Menor Costo: Método de evaluación que permite 

seleccionar la propuesta con el menor precio entre aquellas que hubieran obtenido la 

calificación técnica mínima requerida;  

Método de Selección de Presupuesto Fijo: Método de evaluación que permite 

seleccionar la propuesta que presente la mejor calificación técnica, de acuerdo al 

presupuesto fijo establecido por la entidad contratante;  

Modelo de Contrato: Documento estándar que contiene cláusulas de relación 

contractual entre la Empresa y los proveedores o contratistas y que forma parte del 

Modelo de DBC;  

Obras: Son aquellos trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, 

demolición, reparación, instalación, ampliación, remodelación, adecuación, 
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restauración, conservación, mantenimiento, modificación, y otros que la Empresa 

requiera;  

Orden de Compra: Es la solicitud a un proveedor, en documento oficial,  para 

proceder a la entrega de bienes en Almacenes de la Empresa a un precio y plazo 

convenidos y entrega de factura. La Orden de Compra se aplicará sólo en casos de 

adquisición de bienes de entrega inmediata;  

Orden de Trabajo a Terceros – OTT: Es la autorización en documento oficial a un 

proveedor para proceder al inicio de la prestación de servicios o ejecución de Obras, a 

un precio referencial, plazo convenidos y su posterior valorización por ejecución para 

el pago;  

Precio Referencial: Es el precio estimado por la Unidad Solicitante para un proceso 

de contratación;  

Precio Evaluado más Bajo: Es la oferta que cumple con los aspectos técnicos, 

administrativos y legales, que una vez evaluados, presenta el menor costo;  

Programa Operativo Anual – POA: Documento oficial en el que registra los objetivos 

de la Empresa para una gestión anual; 

Programa Anual de Contrataciones – PAC: Instrumento de planificación, elaborado 

por la Empresa donde se programan las contrataciones de una gestión, en función de 

su Programa Operativo Anual y Presupuesto; 

Proponente: Persona natural o jurídica que participa en un proceso de contratación 

mediante la presentación de su propuesta o cotización;  

Proveedor o Contratista: Persona natural o jurídica, con quien se hubiera suscrito un 

contrato o emitido una orden de compra u orden de trabajo a terceros, según las 

modalidades y tipo de contratación establecidas;  

Responsable del Proceso de Contratación de Licitación Pública – RPC: 

Funcionario que, por delegación de la Gerencia General, es responsable por la 

ejecución del proceso de contratación y sus resultados, en la modalidad de Licitación 

Pública. Es a su vez el Presidente de la Comisión de Contratación;  
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Reunión de Aclaración: Actividad pública previa a la presentación de propuestas 

donde los potenciales proponentes pueden expresar sus consultas sobre el proceso 

de contratación;  

Servicios Generales Recurrentes: Son servicios que la entidad requiere de manera 

ininterrumpida para su funcionamiento;  

Servicios de Consultoría: Son los servicios de carácter intelectual tales como diseño 

de proyectos, asesoramiento, auditoria, desarrollo de sistemas, estudios e 

investigaciones, supervisión técnica y otros servicios profesionales, que podrán ser 

prestados por consultores individuales o por empresas consultoras;  

Servicios de Consultoría Individual de Línea: Son los servicios prestados por un 

consultor individual para realizar actividades o trabajos recurrentes, que deben ser 

desarrollados con dedicación exclusiva a la Empresa, de acuerdo con los términos de 

referencia y las condiciones establecidas en el contrato; 

Servicio de Consultaría por Producto: Son los servicios prestados por un consultor 

individual o por una empresa consultora, por un tiempo determinado, cuyo resultado es 

la obtención de un producto conforme los términos de referencia y las condiciones 

establecida en el contrato; 

Servicios Generales: Son los servicios que requiere la Empresa para desarrollar 

actividades relacionadas al funcionamiento o la administración de la misma, los que a 

su vez se clasifican en: Servicios de Provisión Continua, tales como: seguros, 

limpieza, alimentación, transporte, vigilancia y otros; y Discontinuos tales como: 

servicios de courier, servicios de fotocopias, publicidad, provisión de pasajes aéreos, 

otros transportes, publicaciones, impresión y otros similares;  

Términos de Referencia: Parte integrante del DBC elaborada por la Empresa, donde 

se establecen las características técnicas de los servicios a contratar;  

Unidad Administrativa: Es la unidad o instancia organizacional de la Empresa, 

encargada de la ejecución de las actividades administrativas del proceso de 

adquisición de bienes y servicios;  
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Unidad Jurídica: Es la unidad o instancia organizacional de la Empresa, encargada 

de proporcionar asesoramiento legal y atender los asuntos jurídicos en los procesos 

de contratación de bienes y servicios.  

Unidad Solicitante: Es la unidad o instancia organizacional de la Empresa, donde se 

origina la necesidad y/o demanda de la contratación de bienes y servicios;  

ARTÍCULO 5:  AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente reglamento es de uso y aplicación en todas las modalidades mencionadas 

en el artículo 12 y cumplimiento obligatorio por todos los funcionarios de la Empresa.  

ARTÍCULO 6:  INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento del presente Reglamento genera responsabilidades administrativas, 

civiles y penales de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales conexas y el 

Reglamento Interno de la Empresa.  

 

CAPÍTULO II  

NIVELES Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 7:  NIVELES 

I. Nivel Normativo, a cargo del Directorio.  

II. Nivel Ejecutivo a cargo de la Gerencia General y Gerencias de Área.  

III. Nivel Operativo a cargo de las Jefaturas y funcionarios. 

ARTÍCULO 8:  ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO 

I. Revisar, modificar y aprobar el presente Reglamento;  

II. Fiscalizar la adecuada aplicación del Reglamento;  

III. Cuando corresponda aprobar el inicio de la Contratación y adjudicación de 

Bienes y Servicios.  
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IV. Previo Informe técnico-legal de Gerencia General, aprobar condiciones de 

contratación excepcionales a las establecidas en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 9:  ATRIBUCIONES DE LA GERENCIA GENERAL 

I. Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento. 

II. Designar a las comisiones y responsables de los procesos de contratación 

acorde con el presente Reglamento.  

III. Aprobar el proceso de contratación del Bienes o Servicios, cuando 

corresponda. 

IV.  Emitir Resoluciones de acuerdo al presente Reglamento. 

V.  Emitir informes al Directorio de los procesos de contratación. 

ARTÍCULO 10: ATRIBUCIONES DE LAS GERENCIAS DE ÁREA 

I. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento. 

II. Participar y/o presidir en las comisiones de los procesos de contratación, acorde 

con la Resolución emitida por la Gerencia General.  

III. Aprobar el proceso de contratación del Bienes o Servicios, cuando corresponda. 

IV. Dirigir la elaboración del DBC, aprobarlo para su presentación a Gerencia 

General y la Comisión de Contratación.  

V. Emitir informes a la Gerencia General de los procesos de contratación de 

acuerdo al presente Reglamento. 

ARTÍCULO 11: ATRIBUCIONES DE LAS JEFATURAS DE ÁREA 

I. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento. 

II. Participar y/o dirigir las comisiones de los procesos de contratación, acorde con 

el nivel que le corresponda.  

III. Aprobar el proceso de contratación del Bienes o Servicios, cuando corresponda, 

de acuerdo a los niveles establecidos en el presente reglamento. 
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IV. Emitir informes a la Gerencia de Área de las contrataciones, conforme el nivel 

que le corresponda. 
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CAPÍTULO III 

MODALIDAD, CUANTÍA, PLAZOS Y PRECIO  

ARTÍCULO 12: MODALIDADES DE CONTRATACIÓN, CUANTÍAS y 

RESPONSABILIDADES  

Modalidad 
Cuantía en Bolivianos (Bs.) 

Responsable 
desde: hasta: 

Contratación 
Menor; por 
cotizaciones. 

1.- 
 

UN 00/100 
BOLIVIANOS 

7.000.- 
 

SIETE MIL 00/100 
BOLIVIANOS 

Jefes de Área o 
Niveles Superiores 

Contratación 
Operativa I; con  
publicación en 
página WEB y 
cotizaciones.  

7.001.- 
 

(SIETE MIL UN 
00/100 

BOLIVIANOS) 

100.000.-  
 

(CIEN MIL 00/100 
BOLIVIANOS)  

Gerente de Área o 
Gerencia General 

Contratación 
Operativa II; con  
publicación en 
página WEB y 
cotizaciones.  

100.001.-  
 

(CIEN MIL UN 
00/100 

BOLIVIANOS) 

200.000.-  
 

(DOSCIENTOS MIL 
00/100 

BOLIVIANOS)  

Gerente General 

Licitación Pública 
I. Publicación en la 
página WEB y en 
prensa escrita. 

200.001.- 
 

(DOSCIENTOS MIL 
UN 00/100 

BOLIVIANOS) 

500.000.-  
 

(QUINIENTOS MIL  
00/100 

BOLIVIANOS)  

Gerente General 

Licitación Pública 
II Publicación en la 
página WEB y en 
prensa escrita 

500.001.-  
 

(QUINIENTOS MIL 
UN 00/100 

BOLIVIANOS) 

adelante Directorio 

Contratación por 
Excepción  

Sin límite de monto  

Directorio o Gerente 
General hasta la 
cuantía que le 
corresponda  

Contratación por  
Emergencias o 
Desastres  

Sin límite de monto  

Directorio o Gerente 
General hasta la 
cuantía que le 
corresponda 

Contratación 
Directa de Bienes 
y Servicios  

Sin límite de monto  

Directorio o Gerente 
General hasta la 
cuantía que le 
corresponda 
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ARTÍCULO 13: PLAZOS, TERMINOS Y HORARIOS 

I. Todos los plazos establecidos en el presente reglamento se consideran como 

días hábiles administrativos.  

II. Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos entre lunes y 

viernes. Excluyendo los sábados, domingos y feriados.  

III. Todos los actos administrativos cuyo término coincida con días sábados, 

domingos o feriados, deberán ser trasladados al siguiente día hábil 

administrativo.  

IV. Son consideradas horas hábiles administrativas las que rigen en la Empresa 

como horarios de trabajo.  

ARTÍCULO 14: PRECIO REFERENCIAL 

I. La Unidad Solicitante calculará el Precio Referencial incluyendo todos los 

tributos, transporte, costos de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto 

que incida en el costo total de los bienes y servicios. Este Precio Referencial 

deberá contar con la información de respaldo correspondiente.  

II. Para las modalidades de Contratación Menor y Operativas, el Precio Referencial 

es de carácter obligatorio, debiendo estar señalado en la Solicitud de Pedido 

sobre la base de datos de la Unidad de Adquisiciones.  

III. Para las modalidades de Contratación por Licitación Pública, el Precio 

Referencial tendrá carácter público, debiendo estar señalado en el DBC y deberá 

contar con el estudio correspondiente.  

IV. En servicios discontinuos, el Precio Referencial será el precio unitario del 

servicio determinado por la Empresa.  

V. Para convocar un proceso de contratación de obras, el precio Referencial deberá 

ser actualizado.  
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ARTÍCULO 15: CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Cuando las contrataciones sean realizadas en el marco de convenio de financiamiento 

externo refrendado mediante acuerdo, convenio u otro procedimiento, se regularán por 

la normativa y procedimientos establecidos en el presente reglamento, salvo lo 

expresamente previsto en dichos acuerdos o convenios.  

ARTÍCULO 16: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES 

RECURRENTES 

En forma excepcional y sin compromiso de adjudicación, bajo responsabilidad de la 

Gerencia General, se podrá iniciar un proceso de contratación de bienes y servicios 

generales de carácter recurrente para la próxima gestión, en el último cuatrimestre del 

año, señalando en el DBC la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de 

la siguiente gestión.  

ARTÍCULO 17: ANTICIPO 

Para cubrir los gastos iniciales, correspondientes únicamente al objeto del contrato, la 

Empresa podrá otorgar un anticipo, que no deberá exceder al veinte por ciento (20%) 

del monto total del contrato.  

En caso de contratos “llave en mano” y adquisición de equipos técnicos 

especializados, el anticipo podrá ser superior al porcentaje establecido, previa 

justificación de la Unidad Solicitante.  

Este anticipo será otorgado contra entrega de la garantía (Boleta de Garantía de 

correcta inversión de anticipo) y factura correspondiente.  

 

CAPÍTULO IV 

GARANTIAS 

ARTÍCULO 18: TIPOS DE GARANTIAS 

I. Se establece los siguientes tipos de garantía que deberán expresar su carácter 

de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata:  
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a) Boleta de Garantía. De carácter obligatorio en los procesos de contratación 

por Licitación Pública, emitida por cualquier entidad financiera bancaria, 

regulada y autorizada por la instancia competente;  

b) Póliza de Seguro de Caución. Emitida por Empresas aseguradoras, 

reguladas, domiciliadas en Bolivia y autorizadas por la instancia competente. 

Esta garantía se aplica en Contrataciones Menores y Operativas I y II que la 

Empresa considere pertinente. La póliza de caución corresponderá al tipo de 

garantía incondicional a primer requerimiento y de ejecución inmediata.  

II. Los proponentes extranjeros que participen en procesos de contratación y 

ofrezcan en calidad de garantía la póliza de seguro de caución incondicional, 

están obligados a contratar esta garantía con entidades aseguradoras que 

tengan su domicilio constituido en Bolivia y que se encuentren autorizadas por la 

instancia competente.  

III. Los proponentes extranjeros que participen en procesos de contratación por 

Licitación Pública Internacional, deberán presentar boleta de garantía emitida por 

entidades financieras de Bolivia autorizadas por la instancia competente.  

ARTÍCULO 19: GARANTIA SEGÚN EL OBJETO 

De acuerdo al DBC, las garantías según el objeto son:  

a) Garantía Seriedad de Propuesta. Tiene por objeto garantizar que los 

proponentes participan de buena fe y con la intención de culminar el proceso.  

Será por un monto equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica 

del proponente. Para servicios de consultoría, corresponderá al cero punto cinco 

por ciento (0.5%).  

La vigencia de esta garantía deberá exceder en treinta (30) días calendario, al 

plazo de validez de la propuesta establecida en el DBC.  

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta al proponente adjudicado 

contra entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, y a los proponentes 

no adjudicados con anterioridad a su vencimiento, siempre que no haya sido 

objeto de ejecución por parte de la empresa.  
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En caso de servicios generales discontinuos, no se requerirá la presentación de 

la Garantía de Seriedad de Propuesta.  

Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas 

Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con 

Participación Estatal Mayoritaria y la Contratación por Excepción de entidades 

públicas, no se requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de 

Propuesta;  

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Tiene por objeto garantizar la 

conclusión y entrega de la Obra contratada. Será equivalente al siete por ciento 

(7%) del monto total contratado.   

Para la Contratación Directa de bienes y servicios prestados por Empresas 

Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con 

Participación Estatal Mayoritaria y la contratación por Excepción de Entidades 

Públicas, en reemplazo de la garantía de cumplimiento de contrato, la Empresa 

efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.  

En contrataciones de servicios generales discontinuos, no se requerirá la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato.  

La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta 

la recepción definitiva del bien, obra, servicio general o servicio de consultoría. 

En caso de postergación fundamentada de la entrega definitiva, deberá exigirse 

la ampliación de vigencia de la boleta de garantía.  

Esta garantía o la retención, será devuelta al contratista una vez que se cuente 

con la conformidad de la recepción definitiva; 

c) Garantía adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras. El 

proponente adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta 

y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Boleta 

Bancaria como Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente 

a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y 

el valor de su propuesta económica;  
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d) Garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo. Tiene por objeto 

garantizar el buen funcionamiento y/o mantenimiento de maquinaria y/o equipo 

objeto del contrato. Será solicitada cuando la Empresa lo considere necesario, 

de acuerdo con las condiciones establecidas en el DBC. El monto de esta 

garantía será hasta un máximo de uno punto cinco por ciento (1.5%) del monto 

del contrato. A solicitud del proveedor, en sustitución de esta garantía, la 

Empresa podrá efectuar una retención del monto equivalente a la garantía 

solicitada.  

Esta garantía o la retención, serán devueltas al proveedor una vez concluido el 

plazo estipulado en el contrato, siempre y cuando éste hubiese cumplido con 

todas sus obligaciones contractuales;  

e) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. Boleta Bancaria que tiene por 

objeto garantizar la buena utilización del monto entregado al proponente por 

concepto de anticipo inicial.  

Será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado y 

deberá tener una vigencia a establecerse en el DBC, debiendo ser renovada 

mientras no se deduzca el monto total. Conforme el contratista ejecute el monto 

del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción.  

 

 

CAPÍTULO V 

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

ARTÍCULO 20: CARÁCTER PÚBLICO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y 

RECOMENDACIÓN  

I. Realizada la adjudicación o declaratoria desierta, el Informe de Evaluación y 

Recomendación será de carácter público.  

Las propuestas no adjudicadas no tendrán carácter público, quedando prohibida 

su utilización posterior para otros fines.  



 

REGLAMENTO CONTRATACIONES DE  
BIENES Y SERVICIOS     

   

 
 

         
 

 

 

21 

 

II. En la modalidad de Licitación Pública se procederá a la devolución de las 

propuestas a petición de los proponentes no adjudicados, debiendo la empresa 

conservar una copia de las propuestas no adjudicadas en la Unidad Jurídica.  

III. En la modalidad de Contratación Menor y Operativa I no se devolverán las 

propuestas no adjudicadas.  

ARTÍCULO 21: MÉTODOS DE SELECCIÓN DE AJUDICACIÓN 

Se considerarán los siguientes métodos de selección y adjudicación para bienes y 

servicios: “Calidad, Propuesta Técnica y Costo”; “Calidad”; “Presupuesto Fijo”; “Menor 

Costo”; y “Precio Evaluado Más Bajo”, de acuerdo con lo establecido el DBC. El plazo 

y condiciones de entrega se considerarán en función al tipo de contratación, 

determinado en el DBC. 

ARTÍCULO 22: ADJUDICACIÓN POR ÍTEMS, LOTES, TRAMOS O 

PAQUETES 

I. En caso de conveniencia técnica o económica para la empresa, la contratación 

de bienes y servicios podrá ser adjudicada por ítems, lotes, tramos o paquetes, 

mediante una sola convocatoria y especificada en el DBC.  

II. Se deberá señalar en el DBC el Precio Referencial de cada ítem, lotes, tramo o 

paquete.  

III. Esta contratación comprenderá ítems, lotes, tramos o paquetes a ser evaluados 

y adjudicados separadamente a uno o varios proponentes; el DBC determinará 

el número o naturaleza de los ítems, lotes, tramos o paquetes, las condiciones 

para presentar las propuestas y los métodos de selección y adjudicación.  

IV. Si uno o más ítems, lotes, tramos o paquetes no se adjudicaran, la Empresa  

declarará desierta la contratación de estos ítems, lote, tramo o paquete y 

procederá a realizar un nuevo proceso de contratación, según la modalidad que 

corresponda.  

V. Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo o 

paquete, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa; 

y una propuesta técnica y económica para cada ítem, lote, tramo o paquete.  



 

REGLAMENTO CONTRATACIONES DE  
BIENES Y SERVICIOS     

   

 
 

         
 

 

 

22 

 

VI. En caso que se requiera contratar dos o más consultorías individuales con 

términos de referencia iguales, la Empresa podrá realizar un solo proceso de 

contratación seleccionando a las propuestas mejor evaluadas.  

ARTÍCULO 23: RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 

La Comisión de Contratación procederá al rechazo o descalificación de propuestas, 

cuando las mismas no cumplan con las condiciones establecidas en el presente 

reglamento y el DBC.  

ARTÍCULO 24: ERRORES SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES 

I. Todo error considerado subsanable por la Comisión de Contratación, no será 

causal de descalificación de la propuesta y será consignado en el Informe de 

Evaluación y Recomendación, con la justificación respectiva.  

II. Los errores no subsanables estarán establecidos en el DBC elaborado por la 

Empresa, siendo causales de descalificación de la propuesta.  

ARTÍCULO 25: DECLARATORIA DESIERTA 

Procederá la declaratoria desierta cuando:  

a) No se hubiera recibido ninguna propuesta;  

b) Todas las propuestas económicas hubieran superado al Precio Referencial;  

c) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DBC;  

d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos o 

desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas.  

En forma previa a la publicación de la siguiente convocatoria, las Unidades Solicitantes 

y Administrativa, analizarán las causas por las que se hubiera declarado desierta la 

convocatoria, a fin de ajustar las especificaciones técnicas o términos de referencia, 

los plazos de ejecución de contrato, el Precio Referencial u otros aspectos que 

permitan viabilizar la contratación.  

La declaratoria desierta deberá ser publicada en los mismos medios en los que se dio 

a conocer la convocatoria, conjuntamente con la nueva Convocatoria, si corresponde. 
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ARTÍCULO 26: CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 

CANCELACIÓN 

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de 

la suscripción del contrato o emisión de la orden de compra, mediante Resolución 

expresa, técnica y legalmente motivada, la Empresa no asumirá responsabilidad 

alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión.  

La cancelación procederá:  

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no 

permita la continuidad del proceso;  

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación;  

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios 

sustanciales en la estructura y objetivos de la entidad.  

Cuando sea necesario cancelar uno o varios ítems, lotes, tramos o paquetes, se 

procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para 

el resto de los ítems, lotes, tramos o paquetes.  

Cuando la cancelación se realice antes de la fecha establecida para la presentación de 

propuestas, la entidad procederá a la devolución de las propuestas recibidas.  

Cuando la cancelación sea posterior a la apertura de propuestas, la Empresa  

procederá a la devolución de las mismas a solicitud del proponente, debiendo 

conservar una copia para el expediente del proceso. 

SUSPENCIÓN  

La suspensión procederá cuando a pesar de existir la necesidad de la contratación, se 

presente un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito que no permita la continuidad del 

proceso. El proceso de contratación podrá reanudarse únicamente en la gestión.  

Los plazos y actos administrativos se reanudarán mediante Resolución expresa, desde 

el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, reprogramando el 
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cronograma y notificando públicamente, en la página WEB y mediante carta a los 

proponentes, la reanudación del proceso de contratación.  

Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, 

se aceptará en la reanudación del proceso, la participación de nuevos proponentes.  

ANULACIÓN 

La anulación hasta el vicio más antiguo, en el caso de que desvirtúen la legalidad y 

validez del proceso, procederá cuando se determine:  

a) Incumplimiento o inobservancia al presente reglamento;  

b) Error en el DBC publicado.  

Se podrá anular uno o varios ítems, lotes, tramos o paquetes, debiendo continuar el 

proceso con el resto de los ítems, lotes, tramos o paquetes. Internamente, cuando la 

anulación parcial se efectúe hasta antes de la publicación de la convocatoria, el o los 

ítems, lotes, tramos o paquetes anulados, deberán ser convocados como un nuevo 

proceso de contratación según la modalidad que corresponda.  

Cuando la anulación sea por errores no subsanables en el DBC publicado, deberá 

publicarse nuevamente la convocatoria.  

 

CAPÍTULO VI 

ATRIBUCIONES DE LOS NIVELES EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

ARTÍCULO 27: GERENCIA GENERAL  

La Gerencia General de la Empresa es responsable de todos los procesos de 

contratación desde su inicio hasta su conclusión, y sus principales atribuciones son:  

a) Disponer que los procesos de contratación de bienes y servicios, se enmarquen 

en los principios y disposiciones establecidas en el presente reglamento;  
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b) Disponer que el Programa Anual de Contrataciones (PAC) sea difundido y esté 

elaborado en base al Programa Operativo Anual (POA) y el Presupuesto Anual 

de la Empresa;  

c) Designar o delegar mediante Resolución expresa, para uno o varios procesos de 

contratación, a la Comisión y al Responsable del Proceso de Contratación (RPC) 

en las modalidades que correspondan;  

d) Aprobar el inicio de las contrataciones por excepción y/o emergencias, de 

acuerdo a la cuantía que le corresponda;  

e) Suscribir los contratos;  

f) Resolver los Recursos Administrativos de Impugnación, mediante Resolución en 

el nivel que corresponda;  

g) Adjudicar, Cancelar, Suspender, Reiniciar,  Anular o declarar Desierta el proceso 

de contratación mediante Resolución, en base a Informe de la Comisión.  

ARTÍCULO 28: RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN – RPC 

El Responsable del Proceso de Contratación– RPC, será un Gerente de Área, quien 

fungirá como Presidente de la Comisión de Contratación, designado mediante 

Resolución expresa de la Gerencia General, y sus principales atribuciones son:  

a) Verificar que la solicitud de la contratación se encuentre inscrita en el POA y 

verificar la certificación presupuestaría correspondiente;  

b) Convocar a la Comisión de Contratación para dar inicio al proceso de 

contratación; 

c) Elaborar el cronograma y plan de trabajo de la Comisión de Contratación; 

d) Designar los responsables en el marco del plan de trabajo del proceso de 

contratación; 

e) Requerir la ampliación del plazo de validez y la extensión de la vigencia de las 

garantías, cuando corresponda.  
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f) De ser necesario, requerir la complementación o sustentación del Informe de 

Evaluación y Recomendación de la comisión técnica respectiva. 

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y 

Recomendación de la comisión técnica, decidiera, bajo su exclusiva responsabilidad, 

apartarse de la recomendación deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la 

Gerencia General.  

ARTÍCULO 29: UNIDAD SOLICITANTE 

La Unidad Solicitante en cada proceso de contratación es la Gerencia de Área 

respectiva y tiene como principales atribuciones:  

a) Elaborar el DBC e incluir las especificaciones técnicas y definir el Método de 

Selección y Adjudicación a ser utilizado, para la contratación de bienes, obras y 

servicios generales, velando por la efectividad y transparencia de la contratación;  

b) Solicitar el asesoramiento de otras unidades o la contratación de especialistas, 

cuando la unidad solicitante no cuente con personal técnico calificado para la 

elaboración de especificaciones técnicas o términos de referencia;  

c) Estimar el Precio Referencial de cada contratación;  

d) Solicitar la contratación de bienes y servicios, para cumplir con las fechas 

programadas y establecidas en el PAC;  

e) Verificar que se tiene asignación presupuestaria y consignar este hecho en la 

solicitud de contratación;  

f) Preparar, cuando corresponda, notas de aclaración o enmiendas a las 

especificaciones técnicas o términos de referencia;  

g) Elaborar el informe de justificación técnica para la cancelación, suspensión o 

anulación de un proceso de contratación y otros informes que se requiera;  

h) Efectuar el seguimiento sobre el avance y cumplimiento de los contratos en los 

aspectos de su competencia.  
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ARTÍCULO 30: UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 La Gerencia de Administración y Finanzas es la Unidad Administrativa, responsable 

del proceso de contratación y tiene como principales atribuciones:  

a) Elaborar el Programa Anual de Contrataciones (PAC) en coordinación con todas 

las Unidades de la Empresa y efectuar el seguimiento sobre la ejecución de las 

contrataciones programadas en este documento, remitiendo un informe trimestral 

a la Gerencia General;  

b) Realizar todos los actos administrativos de los procesos de contratación y 

verificando el cumplimiento de las condiciones y plazos establecidos en los 

procesos de contratación;  

c) Emitir la certificación presupuestaria en los procesos de contratación;  

d) Mantener una copia del expediente de cada uno de los procesos de 

contratación.  

ARTÍCULO 31: UNIDAD JURÍDICA 

La participación de la Unidad Jurídica en cada proceso de contratación, tiene como 

principales atribuciones:  

a) Atender y asesorar en la revisión de documentos y asuntos legales presentados 

por los proponentes y que sean sometidos a su consideración durante el proceso 

de contratación;  

b) Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de contratación;  

c) Elaborar los contratos para los procesos de contratación en coordinación con la 

Unidad Solicitante;  

d) Firmar o visar el contrato de forma previa a su suscripción, como responsable de 

su elaboración;  

e) Revisar la legalidad de la documentación presentada por el proponente 

adjudicado para la suscripción del contrato;  
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f) Atender y asesorar en procedimientos, plazos y resolución de Recursos 

Administrativos de Impugnación;  

g) Elaborar y visar todas las Resoluciones establecidas en el presente Reglamento;  

h) Elaborar el informe legal para la cancelación, suspensión o anulación de un 

proceso de contratación.  

i) Custodiar las garantías;  

j) Ejecutar las garantías conjuntamente la Unidad Administrativa, previo informe 

técnico, que deberá ser proporcionado oportunamente por la Unidad Solicitante; 

k) Archivar documentos originales del expediente de cada uno de los procesos de 

contratación.  

ARTÍCULO 32: COMISIÓN DE CONTRATACION 

I. La Comisión de Contratación deberá ser conformada por funcionarios 

técnicamente calificados, designados mediante Resolución expresa.  

II. El número de integrantes de la Comisión de Contratación, guardará relación con 

el objeto y magnitud de la contratación y la estructura organizacional.  

III. La Comisión de Contratación estará conformada como mínimo por 

representantes de la Unidad Administrativa, la Unidad Jurídica y la Unidad 

Solicitante.  

IV. Todos los integrantes de la Comisión de Contratación son responsables del 

proceso de evaluación. Las recomendaciones que emitan serán adoptadas por 

consenso de sus integrantes.  

V. La Comisión de Contratación tiene como principales atribuciones:  

a) Realizar la apertura de la propuesta de cada proponente en acto público, que 

será presentada en un solo sobre o paquete que contendrá: Sobre “A” 

Documentación Legal, Sobre “B” Propuesta Técnica y Sobre “C” Propuesta 

Económica. 
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b) Efectuar el análisis, evaluación y calificación de los documentos legales, 

administrativos, técnicos y económicos;  

c) Convocar a todos los proponentes a la Reunión de Aclaración sobre el 

contenido de una o más propuestas, cuando se considere pertinente, sin que 

ello modifique la propuesta técnica o la económica.  

ARTÍCULO 33: COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO  

Los integrantes de la Comisión de Recepción del bien o servicio deberán ser 

funcionarios técnicamente calificados de la Unidad Solicitante.  

La Comisión de Recepción tiene como principales atribuciones:  

a) Efectuar la recepción de los bienes y servicios y dar su conformidad verificando 

el cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o términos de referencias 

establecidos en el Contrato;  

b) Elaborar y firmar el Acta de Recepción o emitir el Informe de Conformidad, según 

corresponda, aspecto que no exime las responsabilidades del proveedor ni del 

supervisor respecto de la entrega del bien o servicio;  

c) Elaborar el Informe de Disconformidad, cuando corresponda.  

La recepción de bienes estará sujeta a verificación al momento de ingresar a 

Almacenes de la Empresa, de acuerdo con sus características y cantidades. 

La recepción de obras se realizará en dos etapas: provisional y definitiva, emitiéndose 

las actas respectivas. 

En servicios, se requerirá el o los informes de conformidad parcial y final.  
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CAPITULO VII  

PROPONENTES, PROHIBICIONES, EXCUSAS E IMPEDIMENTOS 

ARTÍCULO 34: PROPONENTES 

Son sujetos proponentes en los procesos de contratación:  

a) Personas naturales; 

b) Personas jurídicas;  

c) Micro y Pequeñas Empresas;  

d) Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales;  

e) Organizaciones Económicas Campesinas - OECAS;  

f) Cooperativas;  

g) Asociaciones civiles sin fines de lucro, legalmente constituidas;  

h) Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas y Empresas 

con Participación Estatal Mayoritaria;  

i) Entidades públicas que tengan la capacidad para prestar servicios y ejecutar 

obras, 

j) Las Universidades Públicas podrán participar en Proceso de Contratación de 

servicios de consultorías, únicamente en los campos tecnológicos – científico, de 

educación, investigación y capacitación.  

ARTÍCULO 35: PROHIBICIONES A LOS PARTICIPANTES DEL PROCESO 

Los funcionarios que intervienen en el proceso de contratación, quedan prohibidos de 

realizar los siguientes actos:  

I. Exigir mayores requisitos a los establecidos en el DBC;  
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II. Contratar agencias o entidades para que lleven adelante los procesos de 

contratación por cuenta de la Empresa;  

III. Iniciar los procesos de contratación sin contar con el presupuesto suficiente o 

necesario, salvo la contratación de bienes y servicios generales recurrentes;  

IV. Iniciar procesos de contratación de obras, con datos, planos, diseños no 

actualizados;  

V. Fraccionar las contrataciones;  

VI. Realizar procesos de contratación en proyectos de inversión mayores a un (1) 

año, que no cuenten con financiamiento para el total de la inversión, salvo 

disposición expresa del Directorio;  

VII. Proporcionar información que afecte la legalidad y transparencia de los procesos 

de contratación;  

VIII. Establecer relaciones que no sean en forma escrita con los proponentes que 

intervienen en el proceso de contratación, salvo en los actos de carácter público 

y exceptuando las consultas efectuadas, de manera previa a la presentación de 

propuestas, al Encargado de atender consultas señalado en el DBC;  

IX. Aceptar o solicitar beneficios o regalos de los proponentes, de sus 

representantes legales o de terceros relacionados con éste;  

X. Realizar la apertura y/o lectura de las propuestas en horario y lugar diferentes a 

los establecidos en el DBC;  

XI. Vender el DBC o cobrar alguna retribución para que un proponente esté 

habilitado a participar en un proceso de contratación;  

XII. Direccionar el contenido del DBC, tomando como criterio de evaluación la marca 

comercial y/o característica exclusiva de un proveedor. Cuando fuere 

absolutamente necesario citarlas, deberán agregarse la palabras “o su 

equivalente” a continuación de dicha referencia, a fin de aclarar una 

especificación que de otro modo sería incompleta;  
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XIII. Realizar todo acto o actividad contrarios a las disposiciones establecidas en el 

presente reglamento.  

ARTÍCULO 36: EXCUSAS 

I. Los  integrantes de la Comisión de Contratación, el Responsable de Recepción 

de las Propuestas, los integrantes de la comisión de calificación técnica, los 

integrantes de la Comisión de Recepción de los Bienes o Servicios y los 

funcionarios de las Unidades Jurídicas y Administrativas que intervienen en el 

proceso de contratación, se excusarán de participar en un determinado proceso 

de contratación por las siguientes causales:  

a) Tener relación de interés personal o económico de cualquier tipo, con los 

proponentes;  

b) Tener vinculación matrimonial o grado de parentesco hasta el tercer grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o el derivado de vínculos de adopción, 

conforme con lo establecido por el Código de Familia, así como con los 

representantes legales, accionistas o socios controladores de los 

proponentes;  

c) Tener litigio pendiente con el proponente o sus representantes legales, 

accionistas o socios controladores;  

d) Tener relación de servicios con el proponente o haberle prestado servicios 

profesionales de cualquier naturaleza, durante el último año previo al inicio del 

proceso de contratación.  

I. Después de realizada la apertura de propuestas y luego de conocer la nómina 

de participantes, los funcionarios que estén comprendidos en las causales 

señaladas en el Párrafo I del presente Artículo, deberán excusarse de oficio para 

participar del proceso, remitiendo los antecedentes a la Gerencia General, 

justificando su decisión. La Gerencia General designará su reemplazo.  

II. La omisión de excusa no dará lugar a su recusación; sin embargo, será 

considerada como causal de incumplimiento al reglamento.  
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ARTÍCULO 37: IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN 

Están impedidos para participar, directa o indirectamente, en los procesos de 

contratación, las personas naturales o jurídicas comprendidas en los siguientes 

incisos:  

a) Que tengan deudas y obligaciones pendientes con la Empresa y/o con el Estado, 

establecidas mediante notas o pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados;  

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio;  

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia 

ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley Nº1743, de 15 de enero de 

1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o 

sus equivalentes previstos en el Código Penal;  

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado en la 

elaboración del contenido de DBC;  

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra;  

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan 

vinculación matrimonial o de parentesco con los miembros del Directorio, la 

Gerencia General, Gerencias de Área y miembros de la Comisión de 

Contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

conforme con lo establecido por el Código de Familia;  

g) Los ex empleados que ejercieron atribuciones en la Empresa, hasta un (1) año 

antes de la publicación, así como las empresas controladas por éstos;  

h) Los funcionarios que ejercen atribuciones en la Empresa, así como las empresas 

controladas por éstos;  

i) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, no 

podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo 

causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por 

la Empresa;  
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j) Los proveedores, contratista y consultores con los que se hubiese resuelto el 

contrato por causales atribuibles a éstos causando daño a la Empresa, no 

podrán participar hasta cinco (5) años después de la fecha de la resolución.  

k) Las personas naturales o jurídicas, en forma asociada o no, que asesoren a la 

Empresa en un proceso de contratación, no podrán participar en el mismo 

proceso bajo ninguna razón o circunstancia.  

l) Las personas naturales o jurídicas o sus filiales, contratadas para proveer 

bienes, ejecutar obras o prestar servicios generales, no podrán prestar servicios 

de consultoría respecto a los mismos o a la inversa.  

 

CAPÍTULO VIII 

DOCUMENTOS, PUBLICACIONES, CRONOGRAMA Y NOTIFICACIONES  

ARTÍCULO 38: PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES - PAC  

I. El PAC será elaborado 90 días previos a la finalización de la gestión anterior, 

bajo la responsabilidad de la Gerencia de Administración y Finanzas con la 

participación obligatoria de las Gerencias de Área.  

II. En el PAC incluirán las contrataciones mayores a Bs. 100.001.- (CIEN MIL UN  

00/100BOLIVIANOS), independiente de la fuente de financiamiento, debiendo 

ser publicado con carácter obligatorio en la página WEB de la Empresa como 

requisito indispensable para el inicio del proceso de contratación.  

III. El PAC podrá ser ajustado cuando:  

a) El POA sea reformulado;  

b) El Presupuesto sea reformulado;  

c) La Empresa, excepcionalmente, de manera justificada requiera reprogramar 

sus contrataciones.  
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ARTÍCULO 39: DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 

El DBC debe ser elaborado por las Unidades Solicitantes, aprobado por el Gerente de 

Área y posteriormente por la Comisión de Contratación.  

La elaboración del DBC se suscribirá a los siguientes aspectos: 

a) No se requerirá el DBC en las modalidades de Contratación Menor y 

Contratación Operativa I, salvo casos en que sea necesario especificar o hacer 

conocer características especiales de los bienes o servicios a contratar, 

debiendo elaborar un DBC de acuerdo con la naturaleza y características de la 

contratación. 

b) Para la modalidad de Contratación Operativa II, se requerirá el DBC para hacer 

conocer las características de los bienes o servicios a contratar. 

c) Para las modalidades de Licitación Pública I y II, necesariamente deberá 

contarse con el DBC de acuerdo a modelo que forma parte del presente 

Reglamento. 

El DBC establecerá aspectos de carácter obligatorio y referencial. En su elaboración 

los aspectos de carácter referencial podrán ser ajustados por la Unidad Solicitante.  

ARTÍCULO 40: CRONOGRAMA DE PLAZOS 

El Cronograma de Plazos es el instrumento de planificación de cada proceso de 

contratación, que formará parte del DBC.  

El Cronograma de Plazos será elaborado por la Unidad Solicitante de acuerdo a las 

características y naturaleza de la contratación, que podrá ser ajustado por la Comisión 

de Contratación.  

ARTÍCULO 41: PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

I. Todas las contrataciones Operativas y por Licitación Pública,  se publicarán en la 

página WEB, bajo responsabilidad de la Gerencia de Administración y Finanzas a 

través de su Unidad respectiva.  
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La siguiente información será publicada obligatoriamente:  

a) El PAC,  

b) Las convocatorias o invitaciones a participar del proceso de contratación 

específico, 

c) El DBC y sus enmiendas, modificaciones de plazos,  

d) Las Resoluciones de adjudicación, declaratoria desierta, suspensión, 

cancelación, y anulación, 

e) Contrataciones por Emergencia y Contrataciones por Excepción, 

II. El proponente que desee participar en un proceso de contratación, accederá 

directamente al DBC mediante la página WEB.  

ARTÍCULO 42: PUBLICACION EN PRENSA ESCRITA 

La publicación en prensa escrita es obligatoria para Contrataciones por Licitación 

Pública I y II, bajo responsabilidad de la Gerencia de Administración y Finanzas y la 

Unidad de Relaciones Públicas. 

 

CAPÍTULO IX 

MODALIDADES DE CONTRATACIONES  

ARTÍCULO 43: CONTRATACIÓN MENOR  

I. DEFINICIÓN 

La Modalidad de contratación de bienes y servicios que se aplica hasta Bs. 7.000.- 

(SIETE MIL 00/100 BOLIVIANOS).  

II. RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN MENOR 

Son responsables los Jefes de Planta, Supervisores de Operación Ductos y de 

Mantenimiento, Jefes de Área en coordinación con las Gerencias de Área respectivas.  
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III. CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN MENOR 

Las condiciones para la Contratación Menor son las siguientes:  

a) Solicitud de adquisición por el Responsable de la contratación Menor 

mediante el sistema de pedidos. 

b) Aprobación del pedido de compra por el Jefe de Área o nivel superior en el 

sistema de pedidos. 

c) Revisión por la Unidad de Almacenes, responsable de verificar la existencia 

del o de los bienes requeridos.  

d) Certificación presupuestaria por el  Departamento de Presupuestos. 

e) Como mínimo dos (2) cotizaciones y cuadro comparativo.  Los bienes deben 

reunir condiciones de calidad para cumplir con efectividad los fines para los 

que son requeridos. Deben efectuarse considerando criterios de economía 

para la obtención de los mejores precios de mercado. Deben efectuarse a 

través de acciones inmediatas, ágiles y oportunas. 

f)   Orden de Compra enviada al proveedor para la entrega de los bienes. 

g) Ingreso del bien en el Sistema de Almacenes y conformidad del solicitante 

con la factura recibida por el Departamento de Contabilidad. 

h) Elaboración del cheque por el Departamento de Finanzas. 

ARTÍCULO 44: CONTRATACIÓN OPERATIVA I 

DEFINICIÓN 

Modalidad para la contratación de bienes a partir de Bs. 7.001.- (SIETE MIL UN 

00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs. 100.000.- (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS) por 

cotizaciones y publicación en la página WEB de la Empresa. 
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I. RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN OPERATIVA I   

El Gerente de Área o Gerente General es responsable de la Contratación Operativa I, 

quien autoriza el inicio del proceso, en coordinación con la Gerencia de Administración 

y Finanzas, mediante su Unidad respectiva.  

II. CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN OPERATIVA I 

Las condiciones para la Contratación Operativa I son las siguientes:  

a) Solicitud de adquisición por la Unidad Solicitante en el sistema de pedidos; 

b) Aprobación del pedido de compra por el Gerente de Área o Gerente General; 

c) Revisión del pedido por la Unidad de Almacenes, responsable de verificar la 

existencia del o de los bienes requeridos;  

d) Certificación presupuestaria por el Departamento de Presupuestos. 

e) Publicación en la página WEB de la Empresa, como mínimo tres (3) cotizaciones 

y cuadro comparativo. 

Los bienes deben reunir condiciones de calidad para cumplir con efectividad los 

fines para los que son requeridos. Deben efectuarse considerando criterios de 

economía para la obtención de los mejores precios de mercado. Deben 

efectuarse a través de acciones inmediatas, ágiles y oportunas. 

f) Orden de Compra enviada al proveedor para entrega de bienes solicitados. 

g) Ingreso del bien en el Sistema de Almacenes y conformidad del solicitante con la 

factura recibida por el Departamento de Contabilidad. 

h) Cheque emitido por el Departamento de Finanzas. 

ARTÍCULO 45: CONTRATACION OPERATIVA II 

I. DEFINICIÓN 
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Modalidad para la contratación de bienes y servicios a partir de Bs. 100.001.- (CIEN 

MIL UN 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 

BOLIVIANOS) por publicación en la página WEB y por cotizaciones.  

II. RESPONSABLE  

Es responsable de la Contratación Operativa II el Gerente General en coordinación 

con la Gerencia de Administración y Finanzas, a través de su Unidad respectiva.  

III. CONDICIONES  

a) Solicitud de adquisición por la Unidad Solicitante en el sistema de pedidos; 

b) Aprobación del pedido de compra por las Gerencias de Área y Gerencia General; 

c) Revisión del pedido por las Unidades de Almacenes y Activo Fijo, responsable 

de verificar la existencia del o de los bienes requeridos;  

d) Certificación presupuestaria por el  Departamento de Presupuestos; 

e) Publicación en la página WEB de la Empresa, como mínimo tres (3) cotizaciones 

y cuadro comparativo.  

Los bienes deben reunir condiciones de calidad para cumplir con efectividad los 

fines para los que son requeridos. Deben efectuarse considerando criterios de 

economía para la obtención de los mejores precios de mercado a través de 

acciones inmediatas, ágiles y oportunas; 

f) Orden de Compra aprobados por la Gerencia de Área y Gerencia General; 

g) Orden de Compra enviada al proveedor para entrega de los bienes solicitados; 

h) Ingreso del bien en el Sistema de Almacenes y conformidad del solicitante con la 

factura recibida por el Departamento de Contabilidad; 

i) Cheque emitido por el Departamento de Finanzas. 

ARTÍCULO 46: LICITACIÓN PÚBLICA I  

I     DEFINICION 
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Modalidad para la contratación de bienes y servicios que se aplica a partir de Bs. 

200.001.- (DOSCIENTOS MIL UN 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs 500.000.- 

(QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), por publicación en la página WEB y medios 

de comunicación escrita.  

II     RESPONSABLE DEL INICIO 

La Gerencia General es responsable de autorizar el inicio de la Licitación Pública I.  

III    RESPONSABLE DE LA EJECUCION 

La Comisión de Contratación es la responsable de la correcta ejecución del proceso 

de contratación por Licitación Pública I. 

IV    CONVOCATORIA 

a) La convocatoria será de carácter nacional, por publicación en la página WEB y 

por lo menos en dos (2) medios de comunicación escrita de circulación nacional 

por tres (3) días consecutivos.  

b) De considerarse necesario y con justificación técnica, podrá procederse a 

realizar la contratación del bien o servicio en el extranjero, de acuerdo al 

presente Reglamento. 

V     PLAZOS 

a) Para la presentación de propuestas, se establece como mínimo el plazo de diez 

(10) días.  

b) Los plazos de otras actividades del proceso de contratación por Licitación 

Pública I, deberán ser establecidos por la Comisión de Contratación, en el 

cronograma de plazos que formará parte del DBC.  

c) El plazo de presentación de propuestas podrá ser ampliado de forma 

excepcional por única vez mediante decisión fundamentada de la Comisión de 

Contratación, por un tiempo máximo de diez (10) días adicionales, por causas de 

fuerza mayor, caso fortuito o por enmiendas al DBC, debiéndose efectuar los 
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ajustes al cronograma de plazos y realizar su publicación en la página WEB de la 

Empresa y los medios de prensa utilizados para la Licitación Pública I.  

VI     ACTIVIDADES: 

a) Elaboración del DBC por la Unidad Solicitante, aprobado por el Gerencia de Área 

y remitido a la Gerencia General, quien autorizará el inicio del proceso de 

contratación mediante Resolución expresa.  

b) El DBC, de ser necesario, considerará las siguientes actividades administrativas 

con los proponentes, previas a la presentación de propuestas:  

i. Consultas Escritas vía e-mail, cuya respuesta será enviada a todos los 

proponentes por la misma vía;  

ii. Reunión General de Aclaración con los proponentes;  

iii. Inspección de campo de manera conjunta con los proponentes;  

c) Conformación de la Comisión de Contratación de acuerdo a Reglamento; 

d) Apertura pública de propuestas y lectura de precios en presencia de Notario de 

Fe Pública;  

e) Evaluación por la Comisión de Contratación;  

f) Convocatoria a todos los proponentes que presentaron propuestas, cuando se 

requiera la aclaración de una o más propuestas, de acuerdo a cronograma;  

g) Calificación y elaboración del Informe de Evaluación y Recomendación de 

Adjudicación o Declaratoria Desierta a cargo de la Comisión de Contratación. El 

informe deberá contener mínimamente:  

i.    Nómina de los participantes y precios ofertados;  

ii.   Los resultados de la calificación;  

iii.  Causales de rechazo y/o descalificación, si existieran;  
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h) Emisión de Resolución de Adjudicación a cargo de la Gerencia General. La 

Gerencia General podrá solicitar a la Comisión de Contratación la 

complementación de su Informe, cuando considere necesario;  

i) Suscripción de contrato;  

j) Recepción del servicio o del producto a cargo de la Comisión de Recepción.  

ARTÍCULO 47: LICITACIÓN PÚBLICA II 

I     DEFINICIÓN  

Modalidad para la contratación de bienes y servicios que se aplica a partir de Bs. 

500.001.- (QUINIENTOS MIL UN 00/100 BOLIVIANOS) en adelante, por publicación 

en la página WEB y medios de comunicación escrita.  

II     RESPONSABLE DEL INICIO 

El Directorio es responsable de autorizar el inicio de la Licitación Pública II.  

III    RESPONSABLE DE LA EJECUCION 

La Comisión de Contratación es la responsable de la correcta ejecución del proceso 

de contratación por Licitación Pública II. 

IV    CONVOCATORIA  

a) La convocatoria será de carácter nacional, por publicación en la página WEB y 

por lo menos en dos (2) medios de comunicación escrita de circulación nacional 

por tres (3) días consecutivos.  

b) De considerarse necesario y con justificación técnica, podrá procederse a 

realizar la contratación del bien o servicio en el extranjero, de acuerdo al 

presente Reglamento. 

V     PLAZOS  

a) Para la presentación de propuestas, se establece como mínimo el plazo de 

quince (15) días.  
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b) Los plazos de otras actividades del proceso de contratación por Licitación 

Pública II, deberán ser establecidos por la Comisión de Contratación, en el 

cronograma de plazos que formará parte del DBC.  

c) El plazo de presentación de propuestas podrá ser ampliado de forma 

excepcional por única vez mediante decisión fundamentada de la Comisión de 

Contratación, por un tiempo máximo de quince (15) días adicionales, por causas 

de fuerza mayor, caso fortuito o por enmiendas al DBC, debiéndose efectuar los 

ajustes al cronograma de plazos y realizar su publicación en la página WEB de la 

Empresa y los medios de prensa utilizados para la Licitación Pública II.  

VI    ACTIVIDADES  

a) Elaboración del DBC por la Unidad Solicitante, aprobado por la Gerencia 

General y remitido al Directorio, quien autorizará el inicio del proceso de 

contratación mediante Resolución expresa.  

b) El DBC considerará las siguientes actividades administrativas con los 

proponentes, previas a la presentación de propuestas:  

i. Consultas Escritas vía e-mail, cuya respuesta será enviada a todos los 

proponentes por la misma vía;  

ii. Reunión General de Aclaración con los proponentes;  

iii. Inspección de campo de manera conjunta con los proponentes;  

c) Conformación de la Comisión de Contratación de acuerdo al presente 

Reglamento; 

d) Apertura pública de propuestas y lectura de precios en presencia de Notario de 

Fe Pública;  

e) Evaluación por la Comisión de Contratación;  

f) Convocatoria a todos los proponentes que presentaron propuestas, cuando se 

requiera la aclaración de una o más propuestas, de acuerdo a cronograma;  
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g) Calificación y elaboración del Informe de Evaluación y Recomendación de 

Adjudicación o Declaratoria Desierta a cargo de la Comisión de Contratación. El 

informe deberá contener mínimamente:  

i.    Nómina de los participantes y precios ofertados;  

ii.   Los resultados de la calificación;  

iii.  Causales de rechazo y/o descalificación, si existieran;  

h) Emisión de Resolución de Adjudicación a cargo del Directorio. El Directorio 

podrá solicitar a la Comisión de Contratación la complementación de su Informe, 

cuando considere necesario;  

i) Suscripción de contrato;  

j) Recepción del servicio o del producto a cargo de la Comisión de Recepción.  

ARTÍCULO 48: CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

I     DEFINICIÓN  

Modalidad que permite la contratación de bienes y servicios, única y exclusivamente 

por las causales de excepción señaladas en el presente Reglamento.  

II    CAUSALES PARA LA CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN 

La Contratación por Excepción, procederá única y exclusivamente en los siguientes 

casos:  

a) Cuando exista un único proveedor certificado para la contratación de bienes, 

obras y servicios generales y siempre que éstos no puedan ser sustituidos por 

bienes, obras o servicios similares o de marcas genéricas. La marca de fábrica 

no constituye por sí misma causal de exclusividad. Procederá esta contratación 

previo informe técnico y legal;  

b) Cuando los servicios de consultoría requieran de una experiencia o 

especialización que sólo pueda ser realizada por un único Consultor, sea 

persona natural o jurídica;  
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c) Ante la resolución de un contrato por causales establecidas en el mismo;  

d) Compra de alimentos frescos y perecederos;  

e) Cuando no existan empresas legalmente constituidas que puedan ofrecer 

servicios de consultoría especializados, se podrá contratar entidades públicas 

que estén capacitadas para prestar los servicios requeridos;  

f) Contratación de empresas subsidiarias de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Bolivianos – YPFB, del Comando de Ingeniería del Ejército, del Instituto 

Geográfico Militar, del Servicio de Geología y Técnico de Minas - 

SERGEOTECMIN y del Registro Único para la Administración Tributaria 

Municipal - RUAT, y otras instituciones y empresas públicas, de acuerdo a su 

misión institucional;  

g) Contratación de profesionales abogados, en función de criterios que beneficien 

intereses de la Empresa, previa justificación de que el proceso no pueda ser 

atendido por la Unidad Jurídica;  

h) Cuando una convocatoria hubiese sido declarada desierta por segunda vez.  

III   RESPONSABLE 

El Directorio o Gerencia General de la Empresa es responsable de las contrataciones 

por excepción, de acuerdo a los niveles establecido en este Reglamento. La 

autorización de las contrataciones por excepción será mediante Resolución expresa, 

motivada técnica y legalmente.  

IV   CONDICIONES 

a) Solicitud elaborada por una Gerencia de Área con la respectiva justificación del 

requerimiento de contratación de un bien o servicio por excepción; 

b) Certificación presupuestaria por el  Departamento de Presupuestos;  

c) La Gerencia General informará del proceso de contratación al Directorio; 

Registrar la Contratación por Excepción en la página WEB.  
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ARTÍCULO 49: CONTRATACIÓN POR DESASTRES O EMERGENCIAS 

I    DEFINICIÓN 

Modalidad que permite contratar bienes y servicios, única y exclusivamente para 

enfrentar desastres o emergencias que alteren o afecten las operaciones de la 

Empresa.  

II   DECLARATORIA DE SITUACION DE DESASTRE O EMERGENCIA 

La Gerencia General declarará mediante Resolución expresa la Situación de Desastre 

o Emergencia, debiendo en la misma norma clasificar el hecho según su magnitud y 

efectos, es decir de carácter nacional o sectorial. La Gerencia General informará al 

Directorio sobre los fundamentos de esta declaratoria. 

La Declaratoria de Situación de Desastre o Emergencia, y las contrataciones 

emergentes de este hecho, no limitan acciones ante la Empresa de Seguros u otra 

instancia pública o privada. 

III   CLASIFICACION DE DESASTRES O EMERGENCIAS 

Tanto los desastres como las Emergencias se clasificarán de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

a) Nacional. Cuando el Desastre o Emergencia afecta a más de un Área operativa. 

b) Sectorial. Cuando el Desastre o Emergencia afecta a un Área operativa. 

IV   RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN POR DESASTRES O EMERGENCIA  

La Gerencia General es responsable de las contrataciones por desastres y/o 

emergencias, debiéndose conformar una Comisión de Contratación, bajo la dirección 

del Gerente General.  

ARTÍCULO 50: MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE SERVICIOS 

I DEFINICIÓN 

Modalidad que permite la contratación directa de servicios sin límite de cuantía, única 

y exclusivamente por las causales señaladas en el presente Reglamento.  
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II CAUSALES PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE SERVICIOS 

a) Servicios con tarifas únicas y reguladas por el Estado: provisión de combustibles;  

b) Servicios públicos: energía eléctrica, agua, telecomunicaciones, bancarios y 

otros de naturaleza análoga;  

c) Medios de comunicación: televisiva, radial, escrita u otros medios de difusión. No 

se aplica a la contratación de agencias de publicidad;  

d) Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de alguna Unidad de la 

Empresa que permitan la continuidad de su funcionamiento cuando no cuente 

con infraestructura propia;  

e) Adquisición de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas nacionales, siempre y 

cuando el costo de los pasajes se sujete a tarifas únicas y reguladas por la 

instancia competente; 

f) Suscripción a medios de comunicación escrita o electrónica: diarios, revistas y 

publicaciones especializadas;  

Las Empresa podrá efectuar la Contratación Directa de Servicios provistos por 

Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas o Empresas 

con Participación Estatal Mayoritaria. 

III RESPONSABLE  

La Gerencia General de la Empresa es responsable de las contrataciones directas de 

servicios. 

IV CONDICIONES 

a) Requerimiento de la Gerencia de Área, con la respectiva justificación para 

contratación de un servicio; 

b) Aprobación de la Gerencia General. 

c) Certificación presupuestaria por el  Departamento de Presupuestos. 

d) Deberá ser procesado por la Unidad Administrativa; 
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ARTÍCULO 51: CONTRATACIONES EN EL EXTERIOR 

Las contrataciones en el exterior procederán en los casos de las Contrataciones 

Operativas I - II y contrataciones por Licitación Pública I - II; siempre y cuando se 

cumplan las siguientes condiciones: 

I. Contrataciones por Excepción:  

a) Software especializado de ingeniería, previa justificación técnica y económica. 

b) Documentación técnica especializada, previa justificación técnica y 

económica. 

c) Repuestos, accesorios y equipos tecnológicos especializados que no tengan 

representación dentro el territorio nacional. 

II. Contrataciones Operativas I – II y Licitación Pública Internacional I - II. 

a) Por dos (2) cotizaciones para Contrataciones Operativas I y II de bienes 

tecnológicos, previa Resolución expresa de Gerencia General, justificada 

técnica y económicamente, con informe al Directorio. 

b) Por Licitación Pública Internacional I y II, previa Resolución expresa del 

Directorio, justificada técnica y económicamente y el DBC correspondiente. 

Será convocada públicamente por la página WEB y dos (2) medios de 

circulación nacional y dos (2) medios de circulación en los países pre-

seleccionados para el proceso de contratación. 

c) El cronograma de actividades y plazos deberá estar contenido en el DBC. 

 

ARTÍCULO 52: CONTRATACIONES POR LEASING 

En Licitaciones Públicas I y II podrá contratarse mediante Leasing Financiero u 

Operativo de adquisición y arrendamiento de bienes previo informe técnico, económico 

y legal que justifiquen la conveniencia de la operación. 
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ARTÍCULO 53: CONTRATACIONES LLAVE EN MANO 

Las contrataciones llave en mano podrán realizarse en proyectos donde sea 

racionalmente más económico otorgar a un mismo contratante el diseño, la ejecución 

de la obra y la puesta en marcha, referida a instalaciones, equipamiento, capacitación, 

transferencia intelectual y tecnológica. Esta forma de contratación no exime ni libera 

del cumplimiento de las normas establecidas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 54: CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

I. Para la Contratación de Seguros se aplicará lo establecido en el presente 

Reglamento, la Ley de Seguros y Código de Comercio.  

II. Las contrataciones de seguros deberán efectuarse con entidades aseguradoras 

constituidas y autorizadas para operar en el territorio boliviano, de acuerdo con lo 

establecido en  la Ley de Seguros. 

III. La Contratación de Seguros será realizada considerando el valor de la prima 

estimada para obtener el seguro como monto total del contrato y no del monto a 

asegurar. La póliza constituye la base de la contratación y es parte indivisible del 

contrato.  

IV. La Contratación de Seguros, deberá efectuarse por la modalidad de Licitación 

Pública, sobre la base del DBC correspondiente.. 

V. Deberán tenerse en cuenta las siguientes previsiones para la Contratación de 

Seguros:  

a) Los corredores de seguros podrán ser también asesores en seguros, pero no 

podrán detentar ambas calidades en una misma operación:  

b) Los asesores en seguros deberán estar autorizados y registrados en la 

instancia correspondiente;  

c) Los asesores en seguros deberán ser contratados según lo establecido en el 

presente Reglamento, no pudiendo ser nombrados o asignados "ad 

honorem";  
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d) Los asesores en seguros, no deberán tener ninguna relación ni contacto con 

las Compañías aseguradoras respecto al proceso de contratación, ni estas 

Compañías con los asesores;  

e) Las Compañías aseguradoras no podrán participar en los procesos de 

contratación a través de: intermediarios, brokers, corredores de seguro y 

otros, con relación a los procesos de contratación;  

f)   Los asesores en seguros que presten sus servicios, no deberán tener ninguna 

relación de dependencia laboral, societaria, ni de otra naturaleza con las 

Empresas aseguradoras.  

 

CAPÍTULO X 

CONTRATOS 

ARTÍCULO 55: NATURALEZA 

Los contratos que suscribe la Empresa para la provisión de bienes y servicios, son de 

naturaleza administrativa, en el ámbito de las disposiciones legales del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

ARTÍCULO 56: DOCUMENTOS INTEGRANTES 

Formarán parte del contrato los siguientes documentos:  

a) DBC;  

b) Propuesta adjudicada;  

c) Resolución de Adjudicación, cuando corresponda;  

d) Poder Legal de Representación, cuando corresponda;  

e) Garantías, cuando corresponda;  

f) En contratación de seguros, la Póliza de Seguro correspondiente;  

g) Contrato de Asociación Accidental, cuando corresponda;  
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h) Otros documentos específicos de acuerdo al tipo de contratación.  

i) A diferencia del contrato, los documentos antes señalados no requerirán ser 

protocolizados.  

ARTÍCULO 57: CONTENIDO 

I. Antecedentes;  

II. Partes contratantes;  

III. Legislación aplicable;  

IV. Documentos integrantes;  

V. Objeto y causa;  

VI. Garantías, cuando corresponda;  

VII. Precio del contrato, moneda y forma de pago;  

VIII. Vigencia;  

IX. Derechos y Obligaciones de las partes;  

X. Multas y penalidades por incumplimiento de las partes;  

XI. Condiciones para la entrega y recepción de los bienes y servicios, según 

corresponda;  

XII. Terminación;  

XIII. Solución de controversias;  

XIV. Consentimiento de las partes.  

ARTÍCULO 58: SUSCRIPCIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN 

I. La suscripción del contrato deberá ser efectuada por la Gerencia General, con 

conformidad de la Unidad Jurídica. 
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II. Los contratos suscritos bajo la modalidad de Licitación Pública I y II deberán ser 

protocolizados por la Empresa ante Notario de Fe Pública.  

ARTÍCULO 59: MODIFICACIONES AL CONTRATO 

En caso de ser necesario modificaciones al contrato, estas deberán estar destinadas 

al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por informe técnico y 

legal. 

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:  

a) Contrato Modificatorio o Adenda. Es aplicable cuando la modificación a ser 

introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al 

incremento de los precios unitarios.  

El Contrato Modificatorio o Adenda será suscrito por el Gerente General de la 

Empresa y dentro del plazo de vigencia del contrato inicial. 

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no 

deberán exceder el quince (15%) por ciento del monto del contrato principal. En 

caso de excederse de este monto, se requerirá Resolución expresa del 

Directorio, previa justificación técnica y económica. 

Si para el cumplimiento del objeto del Contrato, fuese necesaria la creación de 

nuevos  ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de 

estos ítems deberán ser acordados por una Comisión especializada designada 

por Gerencia General.  

b) Contrato Modificatorio para Servicios Generales Recurrentes. Es aplicable 

cuando la entidad requiere ampliar el plazo del servicio general recurrente, para 

lo cual la unidad correspondiente, de manera previa a la conclusión del contrato, 

realizará una evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual el 

Gerente General, podrá tomar la decisión de modificar o no el contrato del 

servicio.  

c) Órdenes de Cambio. Se utilizará únicamente para la contratación de obras. Es 

aplicable cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del 
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precio del contrato o plazo del mismo, sin dar lugar al incremento de los precios 

unitarios ni creación de nuevos ítems.  

La Orden de Cambio deberá ser aprobada por Gerencia General, previo informe 

de la Unidad Solicitante y la instancia responsable del seguimiento de la obra. 

No podrá exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal. Para 

montos superiores se requerirá Resolución de Directorio, previa justificación 

técnica y económica. 

En la modalidad de Licitación Pública, cuando además de realizarse Órdenes de 

Cambio se realicen Contratos Modificatorios, sumados no deberán exceder el 

veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato principal. 

Procederá la cesión o la subrogación de contratos por causa de fuerza mayor, 

caso fortuito o necesidad pública, o de la Empresa, previa aprobación de la 

Gerencia General o el Directorio conforme a los niveles establecidos.  

 

CAPÍTULO XI 

RECURSO DE IMPUGNACIÓN 

ARTÍCULO 60: PROCEDENCIA DEL RECURSO DE IMPUGNACION 

I. Procederá el Recurso de Impugnación, contra las resoluciones emitidas y 

notificadas en los procesos de contratación en la Invitación Pública y Licitación 

Pública, contra las siguientes Resoluciones: 

a) Resolución de Adjudicación, 

b) Resolución de Declaratoria Desierta.  

II Los proponentes podrán impugnar las Resoluciones emitidas, siempre y 

cuando consideren que el proceso que dio origen a la Resolución afecta, 

lesiona o causa perjuicio a sus legítimos intereses.  

III No procederá Recurso de Impugnación contra actos de carácter preparatorio, 

mero trámite, incluyendo informes, dictámenes o inspecciones, ni contra ningún 
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otro acto o Resolución que no sean los expresamente señalados en el presente 

Artículo.  

ARTÍCULO 61: PLAZOS 

Los plazos determinados en el presente Capítulo, se entenderán por plazos máximos y 

comenzarán a computarse a partir del día hábil siguiente a aquél en que tenga lugar la 

notificación con el acto impugnable o providencias dictadas; su vencimiento será 

efectivo en la última hora administrativa del último día hábil del plazo determinado.  

ARTÍCULO 62: AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER LOS 

RECURSOS DE IMPUGNACIÓN 

La autoridad competente para conocer y resolver los Recursos de Impugnación son el 

Directorio o el Gerente General de la Empresa, previo informe de la Unidad Jurídica.  

ARTÍCULO 63: FORMALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN 

El Recurso de Impugnación será presentado por escrito en el plazo máximo de cinco 

(5) días de la notificación, señalando como mínimo:  

a) Identificación del recurrente o en su caso, el Poder de Representación;  

b) Consideraciones, argumentaciones u observaciones contra el proceso de 

invitación o licitación que afecten lesionen o causen perjuicio a sus intereses;  

c) Documentación adjunta que estime conveniente en calidad de prueba, 

especificando si es original, fotocopia legalizada o fotocopia simple y/o se señale 

documentación que cursa en el proceso de la contratación que a su criterio sirva 

como fundamento del recurso.  

ARTÍCULO 64: REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE 

IMPUGNACIÓN 

I. El recurrente adjuntará una garantía que deberá expresar su carácter de 

renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, que de acuerdo con su 

elección, podrá ser: Boleta de  Garantía o Póliza de Caución por el uno por 

ciento (1%) del importe de su propuesta, emitida a favor de la entidad 

convocante, en la moneda establecida para la contratación y con vigencia de 
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treinta (30) días calendario desde la fecha de la interposición del Recurso de 

Impugnación.  

II. Cuando la adjudicación sea por ítems, lotes, tramos o paquetes, el cálculo se lo 

realizará sumando los montos ofertados para los ítems, lotes, tramos o paquetes 

impugnados.  

ARTÍCULO 65: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES EN LOS 

PROCESOS DE IMPUGNACION 

Las notificaciones serán realizadas vía correo electrónico y/o fax a los interesados y a 

través de la página WEB.  

En caso de que la notificación vía correo electrónico y/o fax, no hubiera podido ser 

efectuada, la notificación se dará por realizada en la fecha de publicación de la 

Resolución en la página WEB. 

ARTÍCULO 66: SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y 

REMISIÓN DE INFORMACIÓN 

La interposición del recurso suspenderá el proceso de contratación, reiniciándose el 

mismo una vez agotado el recurso.  

Cuando el Recurso de Impugnación se presente en procesos de contratación por 

ítems, lotes, tramos o paquetes, se suspenderá el proceso únicamente para los ítems, 

lotes, tramos o paquetes impugnados, debiendo continuar normalmente el proceso de 

contratación para los demás ítems, lotes, tramos o paquetes.  

ARTÍCULO 67: TRÁMITE DEL RECURSO  DE IMPUGNACIÓN 

I. Recibida la impugnación, la Gerencia General o el Directorio instruirá, la 

suspensión del proceso y la remisión de todos los antecedentes. 

II. Gerencia General o Directorio instruirá a Asesoría Legal, realizar un análisis de 

la impugnación y el proceso y proponer un proyecto de Resolución de la 

Impugnación. 

III. Asesoría Legal realizará un proceso sumario que no podrá exceder de tres (3) 

días, en los cuales los interesados podrán interponer sus pruebas y argumentos. 
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IV. Gerencia General se pronunciarse mediante Resolución Fundamentada en un 

plazo de cinco (5) días, computables a partir de la recepción del Recurso de 

Impugnación.  

V. La Resolución emitida por el Directorio o la Gerencia General no admite Recurso 

posterior.  

ARTÍCULO 68: FORMAS DE RESOLUCIÓN Y SUS EFECTOS 

I. Confirmando la Impugnación, que Invalidará y anulará obrados de todo el 

proceso, debiendo realizarse con una nueva convocatoria. 

II. Desestimando el Recurso, continuando el proceso de contratación;  

III. La ausencia de Resolución que resuelva el Recurso de Impugnación, en los 

plazos establecidos para el efecto, implicará la aceptación del recurso 

interpuesto y en consecuencia la revocación de la Resolución recurrida, en 

aplicación del silencio administrativo positivo.  

ARTÍCULO 69: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

Una vez agotada la vía administrativa y en la eventualidad de haberse confirmado las 

resoluciones dictadas, o haberse desestimado el recurso presentado, la Gerencia 

General instruirá, en cada caso y cuando así corresponda, la ejecución de las 

garantías presentadas a favor de la Empresa, continuando el proceso de contratación.  

ARTÍCULO 70: DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS 

La devolución de la Garantía sin ser ejecutada, procederá en el plazo máximo de diez 

(10) días computables a partir de:  

a) La emisión de la Resolución que resuelve el Recurso de Impugnación, cuando la 

Gerencia General hubiese confirmado la Impugnación; 

b) Cuando el Silencio Administrativo, como plazo fatal, da lugar a confirmar la 

impugnación. 
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CAPITULO XII 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 71: DIRECTORIO 

I. El Directorio es la única instancia para modificar, anular y aprobar un nuevo 

Reglamento de contrataciones. 

II. El Directorio resolverá aquellos aspectos no contemplados en el presente 

Reglamento, mediante Resolución expresa. 

ARTÍCULO 72: DOCUMENTOS INTEGRANTES 

Forman parte del presente Reglamento los siguientes documentos: 

a) El Código de Ética. 

b) Modelo del DBC 

c) Reglamento de manejo de fondos de caja chica. 

ARTICULO 73: TRANSITORIO 1 

La Gerencia General asumirá las atribuciones y atribuciones del Directorio en tanto 

éste sea conformado. 

 

 

 
 


